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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
 SE PLÍBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ....... 40 pesetas.
Trimestre.......................,10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

r GGIITIfll.
Núm. 4.743

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

EL PRESIDENTE DEL GO' 
BIERNO DE LA REPUBLICA 
ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTI 
TUYENTES, en funciones de So
beranía Nacional, han decretado 
y sancionado la siguiente

LEY
CAPITULO PRIMERO

Definición, objeto y sujetos del 
contrato de trabajo

Artículo 1.® Se entenderá por 
contrato de trabajo, cualquiera 
que sea su denominación, aquel 
por virtud del cual una o varias 
personas se obligan a ejecutar 
una obra o a prestar un servicio 
a- uno o a varios patronos, o a 
una persona jurídica de tal carác
ter, bajo la dependencia de éstoS; 
por una remuneración, sea la que 
fuere la clase o forma de ella.

Artículo 2.® El objeto del con
trato a que se refiere esta Ley es 
todo trabajo u obra que se realice 
por cuenta y bajo dependencia 
ajenas, o todo servicio que se 
preste en iguales condiciones, 
incluso el doméstico.

No están comprendidos en la 
regulación del contrato estableci
do por esta Ley:

a) Los trabajos de carácter fa
miliar, donde solamente estén 

ocupadas personas de la familia 
o por ella aceptadas bajo la di
rección de uno de sus miembros, 
siempre que los que trabajen no 
se consideren como asalariados.

b) Los trabajos que, sin tener 
carácter familiar, se ejecutan oca
sionalmente, mediante los llama
dos servicios amistosos, benévo
los y de buena vecindad.

Artículo 3,® El contrato se su
pone siempre existente entre todo 
aquel que da trabajo o utiliza un 
servicio y el que lo presta. A falta 
de estipulación escrita o verbal, 
se tendrán por condiciones del 
contrato las determinadas por las 
leyes, por las bases o normas de 
trabajo adoptadas por los orga
nismos paritarios profesionales 
legalmente autorizados, y por los 
pactos colectivos celebrados en
tre Asociaciones profesionales, o 
en defecto de éstos por los usos y 
costumbres de cada localidad, en 
la especie y categoría de los ser
vicios y obras de que se trate.

Artículo 4.° Los sujetos que 
celebren el contrato, tanto patro
nos como trabajadores, podrán 
ser bien personas naturales o in
dividuos, bien personas jurídicas 
o colectivas.

Artículo 5.® Es patrono el in
dividuo o la persona jurídica, 
propietaria o contratista de la 
obra, explotación, industria o 
servicio donde se preeste el tra
bajo.

Si el trabajador, conforme a lo 
pactado a la costumbre, tuviese 
que asociar a su trabajo a un auxi
liar o ayudante, el patrono de 
aquél lo será también de éste.

El Estado, las Diputaciones 

provinciales y los Ayuntamien
tos, o bien las entidades oficiales 
representativas de estas institu
ciones, quedan equiparados a los 
patronos definidos en los párra
fos anteriores, respecto de las 
obras o servicios públicos que se 
ejecuten directamente por admi
nistración.

Artículo 6.® Trabajadores son:
Los aprendices, reciban o no 

un salario o paguen ellos al pa
trono algún suplemento, en cuan
to no se derive otra relación de 
su contrato particular, conforme 
a la regulación especial del con
trato de aprendizaje.

Los ocupados en servicios do
mésticos;

Los llamados obreros a domi
cilio;

Los obreros y operarios espe
cializados o no en oficios, profe
siones manuales o mecánicas, y 
los que ejerzan trabajos triviales 
ordinarios;

Los encargados de empresas, 
los contramestres y los jefes de 
talleres;

Los empleados ocupados en 
comercios, bancos, oficinas, con
tabilidad y gestión;

Los llamados trabajadores in
telectuales;

Cualesquiera otros semejantes.
Artículo 7,° No regirá esta Ley 

para los directores, gerentes y al
tos funcionarios de las empresas 
que por la representación que 

' puedan ostentar de éstas, por su 
elevada capacidad técnica, impor
tancia de sus emolumentos y por 
la índole de su labor, puedan ser 
considerados independientes en 
su trabajo.

Artículo 8.® Los funcionarios 
públicos se regirán por su legisla
ción especial.

CAPITULO II

Limitación de la libertad com 
tractual

Artículo 9,® El contrato de tra
bajo, siendo su objeto lícito, tiene 
por norma general la voluntad de 
las parteas libremente manifestada.

Sin embargo de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, no será válido 
el contrato que sea contrario en 
perjuicio del trabajador.

1.® A las disposiciones legales;
2,® A bases de trabajo y acuer

dos de los Jurados mixtos o Co
misiones paritarias, legalmente 
reconocidas al efecto;

3.® A los pactos colectivos ce
lebrados por las Asociaciones 
profesionales acerca de las condi
ciones del trabajo en sus ramos, 
industria y demarcación.

Artículo 10. Se entenderán 
por disposicione.s legales las Le
yes, los Decretos y las disposicio
nes ministeriales. Las sentencias 
de los Tribunales, los acuerdos 
conciliatorios y los laudos arbi
trales tendrán el mismo carácter 
dentro de su respectiva compe
tencia, sobre los casos por ellos 
resueltos.

Tendrán especial aplicación en 
cada caso la legislación protecto
ra de los trabajadores, las medi
das dictadas en beneficio de su 
emancipación legal y las pres
cripciones relativas a la previsión 
y los seguros sociales.

Artículo 11. Se entenderá por 
bases de trabajo las que adop-
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ten los Jurados mixtos o Comi
siones paritarias legalmente re
conocidas ai efecto, determinan
tes de las condiciones de mínima 
protección para los trabajadores 
sobre salarios, jornadas, descan
sos, garantías de estabilidad, me
didas de previsión y demás que 
puedan estipularse en los contra
tos de trabajo.

Las bases de trabajo no podrán 
establecer ninguna condición me
nos favorable para los trabajado
res que las determinadas en las 
disposiciones legales.

Artículo 12. Se considerará 
pacto colectivo acerca de las con
diciones dei trabajo el celebrado 
entre una Asociación o varias 
Asociaciones patronales con una 
o varias Asociaciones profesiona
les obreras, legalmente constitui
das, para establecer las normas a 
que han de acomodarse los con
tratos de trabajo que celebren, 
sean éstos individuales o colecti
vos, los patronos y trabajadores 
del ramo, oficio o profesión a que 
aquéllos y éstos pertenezcan en 
la demarcación respectiva.

Tendrá también el valor jurídi
co de un pacto colectivo, en de
fecto del que define el párrafo an
terior, lo convenido ante una 
Autoridad, funcionario o Corpo
ración oficial, como Delegados 
del Ministerio de Trabajo y Pre
visión, sobre condiciones del tra
bajo, entre representantes de
signados en reuniones públicas, 
con intervención de la Autoridad, 
por los elementos patronales y 
obreros de un determinado ramo, 
industria y profesión en una lo
calidad o demarcación.

No podrá establecerse en los 
pactos colectivos acerca de las 
condiciones del trabajo ninguna 
que fuere menos favorable para 
los trabajadores que las determi
nadas en las disposiciones lega
les, y en las bases adoptadas por 
los Jurados mixtos o Comisio
nes paritarias legalmente recono
cidos.

Los pactos colectivos habrán 
de constar necesariamente por es
crito, y una copia de los mismos 
deberá ser rigurosamente enviada 
al Ministerio de Trabajo y Previ
sión y a la Delegación provincial 
correspondiente a fin de que sean 
visados y registrados.

La duración mínima de los 
pactos colectivos será la de dos 
años, y en este tiempo no podrán 
ser modificados por huelgas o 
«lock-outs», salvo en casos de au
torización expresa del Ministerio 
de Trabajo y Previsión,

Artículo 13, Si en virtud de 
los preceptos anteriores resultare 
nula sólo una parte del contrato 
del trabajo, éste permanecerá vá
lido en lo restante y se comple-

1 tará en lugar de lo anulado como 
si fuèse presumible que lo hubie
sen acordado los participantes si 
hubiesen tenido en cuenta los 
preceptos jurídicos adecuados a 
su legitimidad.

Si al trabajador, en relación 
con los deberes pactados en la 
parte no válida del contrato, le 
fueren aseguradas recompensas 
de cierta importancia, podrán ser 
rebajadas en juicio ante el Tribu
nal competente a instancia del 
patrono,

CAPITULO III

Clases, requisitos y efectos del 
contrato de trabajo

Artículo 14, Los contratos de 
trabajo podrán ser individuales y 
colectivos.

Será contrato individual el ce
lebrado entre un patrono o un 
grupo de patronos con un obrero.

Será contrato colectivo el cele
brada entre uno o varios patro
nos y un grupo de obreros.

Artículo 15, Podrán contratar 
individúalmente la prestación de 
sus servicios:

a) Los mayores de dieciocho 
años, por sí mismos, vivan o no 
vivan con sus padres,

b) Los mayores de catorce 
años y los menores de dieciocho, 
con autorización, por el orden 
siguiente: del padre, de la madre, 
del abuelo paterno o del materno, 
del tutor; a falta o en ausencia de 
ellos, de las personas o institu
ciones que hayan tomado a su 
cargo la manutención o el cuida
do del menor, o de la Autoridad 
local,

c) Se reputarán emancipados, 
a los efectos de esta Ley, y no ne
cesitarán autorización alguna, los 
mayores de catorce años y meno
res de dieciocho, solteros, que 
con consentimiento de sus pa
dres o abuelos vivieran indepen
dientes de éstos.

Artículo 16, Si el representan
te legal de una persona de capaci
dad limitada la autoriza para rea
lizar un trabajo, queda ésta implí
citamente autorizada para ejerci
tar los deberes y derechos que se 
deriven de su contrato y para su 
cesación.

La autorización, no obstante, 
podrá ser condicionada, limitada 
o revocada por el representante 
legal.

Artículo 17. La capacidad de 
las personas jurídicas o colecti
vas contratantes se regulará por 
los artículos 37 y 38 del Código 
civil, con defecto de lo que dispu
siera la ley de Asociaciones pro
fesionales.

Artículo 18, El contrato de 
trabajo podrá celebrarse por es
crito o de palabra. Deberán cons

tar por escrito los contratos indi
viduales en que se estipule un sa
lario superior a tres mil pesetas 
anuales; y, los colectivos, en 
todo caso.

Los contratos de trabajo por 
escrito estarán exentos de todas 
clases de impuestos, incluso los 
de timbre, si el de la celebración 
del contrato es de tres mil pesetas.

Artículo 19, Los gastos que 
ocasione la celebración del con
trato de trabajo los pagará el pa
trono, si no se hubiere pactado 
lo contrario.

La indemnización por gastos de 
traslado del trabajador al lugar 
donde haya de ser empleado po
drá ser exigida por éste al patro
no solamente si así se hubiese 
convenido expresamente.

Si el patrono exigiese previa
mente a un trabajador determina
do que se le presente para ver si 
le conviene, en caso de duda debe
rá suplirle los gastos hechos jus
tificadamente al efecto, y ello aun
que ni llegare a celebrarse el 
oportuno contrato de trabajo.

Artículo 20. En el contrato de 
trabajo escrito deberán consig
narse puntualmente cláusulas re- 
ferentee a las siguientes condi
ciones:

1 .® La clase o clases de traba
jo objeto del contrato.

2 .‘' La expresión de si el traba
jo ha de prestarse por unidad 
de tiempo, por unidad de obra, 
por tarea o en cualquier otra 
forma.

3 .^ El señalamiento de la 
cuantía y la forma de pago de la 
remuneración.

4 .® La fijación de la jornada 
de trabajo y de los descansos, con 
arreglo a la legislación vigente.

5 .^ La determinación concreta 
de los términos de cumplimiento 
de las disposiciones legales sobre 
seguros sociales.

6 .* La declaración de compro
meterse a la observancia estricta 
de los disposiciones legales sobre 
el trabajo.

7 .^ La declaración de si esta
blecen o no sanciones, y, en caso 
de establecerse, la forma de deter
minarías y garantías para su efec
tividad.

8 ^ La expresión de las facili
dades que deben dar los patronos 
para la educación general y pro
fesional de los obreros o para el 
cumplimiento de las obligaciones 
que acerca de esto señalen las 
disposiciones legales.

La omisión de cualquiera de es
tas condiciones no invalidará el 
contrato, si no en la medida que 
se desprende de lo prescrito en el 
capítulo anterior de la presente 
Ley.

Artículo 21. El contrato de 
trabajo podrá celebrarse por tiem

po indefinido, por cierto tiempo, 
exprofeso o tácito, o para obra o 
servicio determinado.

A falta de plazo expreso, se 
entenderá por duración del con
trato la mínima que se haya fija
do por bases de trabajo o pactos 
colectivos en la clase de trabajo a 
que aquél se refiera, y en defecto 
de tales normas, por la costum
bre.

El contrato para obra o servi
cio determinado durará hasta la 
total ejecución de la una o hasta 
la total prestación del otro.

Artículo 22. Cuando no se hu
biera pactado y se tratase de pres
tación de un número de días de 
trabajo o de ejecución de obra 
por unidad, piezas o por medidas, 
u otras modalidades del trabajo 
susceptibles de cumplimiento par
cial, se entenderá la obligación 
divisible, y el obrero podrá exigir 
que se le reciba por partes y se le 
abone en proporción al trabajo 
ejecutado.

Artículo 23. El producto del 
trabajo contratado pertenecerá al 
patrono, a quien el trabajador 
transferirá todos sus derechos so
bre aquél por el hecho mismo del 
contrato.

Artículo 24. Si en el taller se 
hiciesen invenciones en las que 
dominara el proceso, las instala
ciones, los métodos y procedi
mientos de la empresa, sin distin
ción particular de persona alguna, 
tales invenciones entrarán en la 
propiedad del patrono o la em
presa.

Lo mismo ocurrirá con las in
venciones llamadas de servicio, 
esto es, con las realizadas por 
trabajadores contratados al efec
to para estudiarías y obtenerlas.

Las invenciones que no sean de 
la explotación ni del servicio, o 
sean, las invenciones libres en las 
que predomine la personalidad 
del trabajador, pertenerán a éste 
aunque hayan nacido con motivo 
de su actividad en el trabajo de la 
explotación.

A la propiedad patentada o no 
de las invenciones libres, el tra
bajador no podrá renunciar en 
beneficio del patrono o de un ter
cero más que en virtud de un 
contrato, posterior a la invención.

En cualquier caso, así el patrono 
como el trabajador, estarán obli
gados al secreto de la invención.

Artículo 25, Si la explotación 
por el patrono de la invención 
llamada de servicio diese lugar a 
ganancias que supusiesen eviden
te desproporción con las remune
raciones del trabajador, que en el 
ejercicio de su trabajo ha produ
cido la invención, el trabajador 
récibirá la adecuada indemniza
ción especial,

Artículo 26, Los contratos en
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virtud de los cuales el trabajador 
transmita de antemano al patro
no o a terceras personas sus de
rechos de autor respecto a obras 
de literatura, de música, de las 
artes gráficas, de la telegrafía, 
etcétera, habrán de hacerse por 
escrito.

Se excluyen de este precepto 
los escritos de propaganda, rela
ciones, anuncios y otros medios 
semejantes, propios de la vida 
comercial.

Artículo 27, Se considerará 
salario ¡a totalidad de los benefi
cios que obtenga el trabajador 
por sus servicios u obras, no sólo 
lo que reciba en metáÜco o en es
pecie, como retribución directa e 
inmediata de su labor, sino tam
bién las indemnizaciones por es
pera, por impedimentos o inte
rrupciones del trabajo, cotizado 
nes del patrono para los seguros 
y bienestar, beneficios a los here
deros y conceptos semejantes.

Artículo 28. En la retribución 
del trabajo por unidad de tiempo 
sólo se atenderá a la duración del 
servicio, independientemente de 
la cantidad de obra realizada, sal
vo contrato en que expresamente 
se estipule un mínimo de obra.

En los trabajos por unidad de 
obra sólo se atenderá a la canti
dad y calidad de la obra o traba
jo realizados, pag^ndose por 
piezas, medidas, trozos o conjun
tos derterminados, independien
temente dei tiempo invertido, Y 
si hubiese estipulado plazo para 
la realización de la obra o trabajo 
dentro de él, deberá determínarse, 
pero no será de exigir, aun esti
pulado, un rendimiento mayor al 
normal de un trabajador apto.

El trabajo por tarea consiste en 
la obligación del obrero de reali
zar una determinada cantidad de 
obra o trabajo en la jornada u 
otro período de tiempo al efecto 
establecido, entendiéndose cum
plida dicha jornada o período de 
tiempo en cuanto se haya ultima
do el trabajo fijado en la tarea. 
Cuando la tarea quede interrum
pida por causas extrañas a la vo 
luntad del patrono y del obrero, 
quedará en suspenso el contrato 
hasta que aquéllas desaparezcan, 
debiendo ser, mientras tanto, em
pleado el obrero a jornal por el 
patrono y a cuenta de éste, en 
otro trabajo, siempre que haya 
posibilidad material de ello.

Cuando la remuneración se pac
tare para otra clase de trabajo dis
tinta de las anteriores se determi
narán expresamente sus condi
ciones en el contrato.

Artículo 29. Si en el cálculo 
de los destajos y de sü pago se 
hubiese cometido error grave del 
que resultara para una u otra par
te desproporción entre el trabajo

y las ganancias, cualquiera de , los artículos referentes 
ellas podría exigir la oportuna j dación de comisiones.
rectificación contractual o la com
pensación debida.

Artículo 30. Sí el trabajo a 
destajo no diera el rendimiento 
debido en beneficio del trabaja
dor, a pesar de poner en el ejerci
cio de su debida actividad, así 
su diligencia como la adecuada 
técnica, a causa de defectos pro
bados de los instrumentos o ma
teriales suministrados por el pa 
trono o por cualquiera otra 
circunstancia que dependiera de 
éste, el trabajador tendrá derecho 
al salario total previsto del desta
jo, y si no se hubiese previsto, a 
un promedio razonable calculado 
por el salario a tiempo.

Artículo 31, Si se interrumpie
re un trabajo a destajo antes de su 
terminación, el obrero o el ope
rario tendrá derecho al salario 
correspondiente al trabajo o a la 
obra realizados.

Artículo 32, En el caso de que 
los trabajadores hubieren de per
cibir una comisión por participa
ción en negocios en que hubiesen 
mediado, sí no se hubiese fijado 
cantidad, la decidirán los usos 
locales en la respectiva industria 
o comercio.

El derecho a la comisión, a fal
ta de acuerdo sobre el particular, 
nacerá en el momento de reali
zarse y de pagarse el negocio, la 
colocación o la venta.

Si el negocio se deshiciera por 
culpa probada del patrono, el tra
bajador podrá mantener su dere
cho a la comisión como si aquél 
se hubiera hecho, sin perjuicio de 
mejor derecho de un tercero.

Artículo 33, Si no se hubiera 
pactado otra cosa, la liquidación 
y el pago de las comisiones se ha
rán al finalizar el año, pudiendo 
el trabajador pedir comunicación 
de la parte de los libros corres
pondiente y hasta pedir el auxilio 
del Jurado mixto o de un Perito 
contable en su defecto, cuyos ho
norarios estarán a cargo del obre
ro o del patrono, según a quien 
perteneciere la condición de parte 
temeraria en lo contencioso. No 
siéndolo ninguna, los citados ho
norarios estarán a cargo del tra
bajador.

Artículo 34. Si se hubiere con
venido que la remuneración con
sista total o parcialmente en la 
participación de los beneficios de 
la empresa o sólo de algunos 
determinados de la misma o de
pendiera de ellos la cuantía de la 
remuneración restante, se liqui
darán aquéllos y ésta anualmente, 
en cuanto se hubiese fijado el ba
lance. Respecto del examen de 
los libros y las cuentas, el traba
jador tendrá los mismos derechos 
y deberes que los señalado^ en

a la liqui- i

Artículo 35. La participacién 
i en los beneficios no autorizará, 

salvo pacto en contrario, a com
pensaciones de los años de pérdi
das con los años de ganancias, 
ni tampoco de los de unas con 
los de Otras ramas de la industria 

¡ o del comercio; esto último me
nos cuando los trabajadores estén 
adscritos simultáneamente a unas 
y otras.

Si el trabajador hubiera sido 
empleado con participación den
tro del curso de un ejercicio eco
nómico, disfrutará de los bene
ficios de la parte alícuota del año.

Artículo 36. Los derechos a 
gratificaciones o remuneraciones 
especiales se regirán por las mis
mas reglas que la participación 
en los beneficios.

Estos derechos se perderán si 
terminara el contrato por culpa 
del obrero antes de la fecha en 
que aquéllas debieran abonarse.

Artículo 37. Si el trabajador 
no pudiera prestar sus servicios 
o producir sus obras, una vez 
vigente el contrato, porqúe el pa
trono se retrasare en darle trabajo 
o por impedimentos que provi
nieren de los locales, los materia
les, las maquinarias, los instru
mentos o cualquiera otra circuns
tancia imputable al patrono y no 
al obrero, éste conservará el de
recho a su salario sin que pueda 
hacérsele compensar el qne per
dió con otro trabajo realizado en 
otro tiempo.

Si el salario se pagase por uni
dad de obra o por tarea, se calcu
lará al efecto equitativamente 
sobre el supuesto de las que en çl 
tiempo perdido hubiese podido 
haber realizado.

Las interrupciones por huelgas 
o por lock-outs, no darán dere
cho a salario por impedimentos 
de servicios u obras.

Artículo 38. Si el trabajador 
ganara en otros empleos, durante 
el impedimento previniente de 
causas patronales u obreras cual
quier otro emolumento, se des
contará éste de las obligaciones 
del patrono.

Con el mismo criterio se resol
verá la cuestión de las cuotas de 
los seguros y cualquiera obliga
ción o derecho en relación con 
terceras personas que se interfi
riesen en esta relación.

Artículo 39, Si el obrero o el 
empleado fueren admitidos a 
vivir en la casa del patrono o a 
cargo de la empresa, o a ser sus
tentados por ellas, las condicio
nes del local, dormitorios y co
midas habrán de ser los adecua
dos a su situación, estado y exi
gencias de la moralidad y la hi
giene.

Artículo 40. El patrono deberá 
en estos casos alojamiento, ali
mentación y auxilios médicos a 
los trabajadores que enfermaren, 
durante cuatro semanas. Sí los 
patronos fueren culpables de ella, 
la obligación de los mismos se 
extenderá a lo que de la enferme
dad resultare. Los patronos 
podrán hacer frente a estas even
tualidades valiéndose de hospita
les u otros medios, sobre todo 
de los seguros sociales.

Artículo 41. Se tendrá por 
nula toda condición que, directa 
o indirectamente obligue a los 
obreros a adquirir los objetos de 
su consumo en tiendas o lugares 
determinados.

Artículo 42. Se prohibe el es
tablecimiento en las fábricas, 
obras y explotaciones de cual
quiera clase que sean, de tiendas, 
cantinas o expendedurías que per
tenezcan a los patronos, destajis
tas, capataces o representantes 
suyos, o a personas que tengan, 
por razón del trabajo, alguna 
autoridad sobre los obreros de la 
industria respectiva.

Artículo 43. Se exceptúan de 
lo dispuesto en el artículo ante
rior los Economatos organizados 
por los patronos o empresarios 
de trabajo para surtir a los obre
ros que empleen, siempre que se 
acomoden a las prescripciones 
siguientes:

1."* Libertad absoluta del obre
ro para aceptar el suministro,

2,“ Publicidad de las condicio
nes en que esto se haga,

3,^ Venta de los géneros al 
precio de costo,

4.^ Intervención de los obre
ros en la administración del Eco
nomato.

Los Delegados e Inspectores del 
Trabajo deberán exigir cuidado
samente el cumplimiento de las 
condiciones indicadas.

Artículo 44, Si el patrono, en 
relación con el trabajo, alquilara 
al trabajador una vivienda, deberá 
acreditarse la libre aceptación de 
éste, y el alquiler será calculado 
con moderación y tan sólo para 
asegurar el interés legal del capi
tal invertido en las edificaciones.

Las viviendas responderán ade
más a las exigencias de la mora
lidad y de la higiene.

En caso de rescisión del con
trato de trabajo, el obrero tendrá 
derecho a permanecer en la casa 
durante un mes después de la 
rescisión del contrato. Durante 
este plazo no podrá aumentarse 
el alquiler pactado.

Artículo 45. Si el patrono 
arrendara al trabajador un terreno 
para su cultivo, dependiendo esta 
relación arrendaticia de la del 
contrato de trabajo, su comienzo 
y terminación coincidirán con la
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del contrato, El precio de la renta 
será equitativo, no excediendo en 
ningún caso al usual en ¡a CO' 
marca.

En caso de una rescisión del 
contrato de trabajo, sea por culpa 
del trabajador o no, el patrono 
habrá de respetar el año agrícola 
y abonará al trabajador saliente 
el valor de las mejoras hechas en 
la tierra, con arreglo a derecho.

Artículo 46. El pago de la 
parte en numerario del salario 
habrá de hacerse en moneda de 
curso legal, al terminar el trabajo 
o su contrato, o periódicamente, 
según se haya estipulado; pero en 
este caso los plazos para las li- 
quidaciones no podrán exceder 
de los fijados por bases de trabajo 
o por pactos colectivos, y nunca 
podrán exceder de un mes.

Los usos locales, en defecto de 
otras normas o acuerdos autori- 
zados, decidirán en cuanto a los 
días y las horas de pago; pero 
éste deberá hacerse o dentro de 
la jornada o inmediatamente de 
terminarse ésta y en lugar del tra' 
bajo.

No podrá verificarse el pago de 
salarios en días de descanso ni 
en lugares de recreos, tabernas, 
cantinas o tiendas, salvo cuando 
se trate de obreros empleados en 
alguno de estos establecimientos.

Artículo 47, Si la remunera' 
ción se hubiese pactado por se' 
manas, quincenas o períodos más 
largos, no podrán ser desconta' 
dos los días de descanso y las 
fiestas legales.

Artículo 48, En caso de que 
se anulare un contrato, el traba' 
jador podrá exigir por el trabajo 
que ya hubiere prestado la remu' 
neración consiguiente a un con' 
trato válido, salvo si la nulidad 
proviniera de voluntad maliciosa 
del trabajador.

Artículo 49, Cuando el traba' 
jo se preste por unidad de obra, 
por tarea o por precio alzado, y 
no fuere posible liquidarse sema' 
nalmente la labor ejecutada, se 
abonará al obrero el jornal ordi
nario en su oficio y categoría, cO' 
rrespondiente a los días que hu' 
biere trabajado, sin perjuicio de 
lo que resultare a su favor en la li' 
quidación definitiva de la obra, 
siempre que trabaje en local del 
patrono.

Artículo 50, El trabajador tie
ne derecho a percibir, sin que 
llegue el día señalado para el 
pago., anticipos a cuenta del tra
bajo ya realizado, pero habrá de 
demostrar la necesidad urgente 
de ello.

Artículo 51, Será válido el 
pago hecho a la mujer casada de 
la remuneración de su trabajo si 
no consta la oposición del mari
do, y al menor si no consta la 

oposición del padre, de la madre 
y, en su caso, de sus representan
tes legales.

Para que la oposición del mari
do surta efecto habrá de formu
larse por éste ante el Juez munici
pal correspondiente, quien, des
pués de oir a la mujer y en vista 
de las pruebas practicadas, la au
torizará o no para recibir por sí 
el salario y para invertirlo en las 
necesidades del hogar.

En caso de separación legal o 
de hecho de los cónyuges, el ma
rido no podrá oponerse a que la 
mujer perciba la remuneración de 
su propio trabajo.

Artículo 52, No podrán im
ponerse por el patrono al trabaja
dor otras correcciones que las 
previstas en los contratos hechos 
por escrito. Podrán preverse las 
amonestaciones y las suspensio
nes temporales de empleo.

Las suspensiones figurarán en 
un registro especial de la explota
ción, y tendrán derecho a enten
der en ellas las Comisiones sindi
cales de control, si existen, y don
de no, los Delegados e Inspecto
res del Trabajo del Ministerio,

Queda prohibido publicar por 
medio de anuncios ^ de un modo 
análogo las sanciones impuestas.

Artículo 53. Si el trabajador 
tuviere que prestar fianza y ésta 
excediera del salario o sueldo de 
un mes, habrá de ser depositada 
én el Banco de España o en una 
Caja pública de Ahorros én forma 
de que sólo pueda disponerse de 
ella en común. Los gastos del de
pósito correrán a cuenta del pa
trono.

Artículo 54, Si por la relación 
o con motivo del contrato el tra
bajador tuviere que depositar en 
la empresa o en manos del patro
no certificados, documentos de 
identidad, objetos, instrumentos, 
materiales, alimentos o vestidos, 
una vez realizada la entrega con 
las formalidades debidas, el pa
trono o la empresa serán respon
sables de la cuostodia de aqué
llos, sin derecho alguno de re
tención, pudiendo el trabajador 
reclamar en todo momento la de
volución de sus depósitos si no 
fueren necesarios a los fines del 
contrato.

Artículo 55, Los créditos por 
salarios o sueldos devengados 
por los trabajadores tendrán la 
calidad de singularmente privile
giados, conforme a las Siguientes 
reglas:

1,^ Gozarán de preferencia so
bre todos los demás créditos res
pecto de los objetos por aquéllos 
elaborados mientras permanez
can en poder del deudor y sobre 
los inmuebles a los que precisa
mente se haya de incorporar su 
trabajo.

j Cuando alguno de estos bienes 
i inmuebles estuviese gravado con 
| hipoteca inscrita en el Registro 

de la Propiedad, la mencionada 
preferencia solamente alcanzará 
al importe de los salarios de las 
dos últimas semanas y a los suel
dos del último mes, quedando 
subsistente la prelación estableci
da en los números primero y se
gundo del artículo 1.923 del Có
digo civil,

2,^^ Gozarán también de igual 
preferencia respecto de los bienes 
muebles o inmuebles incorpora
dos a la empresa o explotación, 
salvo cuando se trate de créditos 
pignoraticios o hipotecarios so
bre dichos bienes.

3.*^ Cuando conste en el Re
gistro de la Propiedad que se ha 
hecho uso del derecho de prela
ción sobre la hipoteca, no podrá 
reclamarse de nuevo aquel dere
cho de prelación sobre los mis
mo bienes hipotecados.

4,"^ El acreedor hipotecario 
que hubiere satisfecho los salarios 
de las dos semanas y el sueldo 
del último mes a que se refiere la 
regla primera, tendrá derecho a 
pedir ampliación de la hipoteca 
por el importe de las cantidades 
satisfechas.

5.^ La parte de crédito que no 
satisfaga en virtud de la regla pri
mera, gozará de la prelación que, 
según su naturaleza, le reconoz
can el Código civil o el de Comer
cio en los respectivos casos.

6.® Las demandas sobre los 
créditos a que se refiere este ar
tículo no podrán interponerse 
sino por el obrero, dependiente o 
empleado acreedor a sus here
deros.

Artículo 56. El trabajador ten
drá derecho a un permiso ininte
rrumpido de siete días, al menos 
si su contrato de trabajo ha du
rado un año. El patrono, de 
acuerdo con el obrero, determi
nará la fecha en que éste haya de 
comenzar la vacación. El disfrute 
de ésta no supone descuento al
guno del salario que gane el tra
bajador. La parte de salario en 
especie será pagada como de or
dinario o debidamente compen
sada.

Si el trabajador, durante sus 
vacaciones retribuidas, realizara 
para sí o para otros, trabajos que 
contrariasen la finalidad del per
miso, perderá todo su derecho a 
la remuneración.

Los despidos por motivos im
putables al trabajador extinguen 
el derecho de vacaciones retri
buidas. No así los que puedan 
imputarse al patrono, caso en el 
cual éste habrá de indemnizar a 
aquél con los jornales correspon 
dientes a los días de vacación 
que debiera disfrutar, indepen

dientemente de cualesquiera otras 
indemnizaciones que procedan.

Artículo 57. Es nulo todo pac
to que limite en daño de cual
quiera de las partes, el ejercicio 
de los derechos civiles o políti
cos, así como la renuncia hecha 
por el trabajador, antes o des
pués de la celebración del contra
to, de las indemnizaciones a que 
tenga derecho por accidentes en 
el trabajo, perjuicios ocasionados 
por incumplimiento del contrato 
o cualesquiera otros beneficios 
establecidos por la ley.

CAPITULO IV

Modalidades especiales del con' 
tra to

Artículo 58. Si el patrono die
ra un trabajo en común a un gru
po de sus trabajadores conserva
rá, respecto a cada uno, indivi
dualmente, sus derechos y debe
res patronales.

Si el patrono designara un jefe 
a este grupo de obreros, éstos 
estarán sometidos a las órdenes 
del jefe para los efectos de la se
guridad del trabajo, pero no será 
considerado como representante 
de los obreros, salvo pacto en 
contrario.

Si el salario fuese colectivo pa
ra el grupo de esta clase, los in
dividuos tendrán derecho en él, 
según lo que hayan, participado 
en el resultado del trabajo.

Si un individuo saliera del gru
po antes de la terminación del 
trabajo encargado, tendrá dere
cho a la parte alícuota del salario 
que le corresponda en el ya rea
lizado.

Artículo 59. Si el patrono hu
biese celebrado un contrato con 
un grupo de trabajadores, consi
derado en su totalidad, tendrá 
frente a cada uno de sus miem
bros los derechos y deberes pa
tronales,- pero sólo en el caso de 
que así se hubiere pactado.

Si un trabajador dejase el gru
po, éste deberá sustituirlo por 
otro, proponiendo inmediatamen
te el designado a la aceptación 
del patrono. Si no lo hiciere, po
drá el patrono proponer el susti
tuto al jefe del grupo.

Artículo 60. El jefe elegido o 
reconocido por el grupo repre
sentará a los trabajadores que lo 
integran como un gestor de ne
gocios.

Necesitará autorización o con
sentimiento de los miembros que 
formen el grupo para cobrar y re
partir el salario común, y en todo 
caso deberá distribuirlo en cuanto 
lo hubiere cobrado. El derecho 
de los trabajadores a su parte 
en el salario cobrado por el jefe 
podrá ejercerse contra éste de 
igual manera que el del trabaja
dor contra el patrono.
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Artículo 61. Si el patrono pu- 
siese auxiliares o ayudantes a dis
posición del grupo, éstos no ten
drán la cualidad de miembros del 
mismo.

Artículo 62. Toda Asociación 
o cualquier otra agrupación de 
obreros o de patronos, o cual
quier trabajador o patróno no 
agrupado, que no haya interveni
do en un contrato colectivo acer
ca de las condiciones del trabajo, 
podrá adherirse a él posterior
mente.

Artículo 63, En los contratos 
colectivos podrá convenirse res
ponsabilidades de unas y otras 
Asociaciones o Empresas, a car
go de sus bienes o fondos socia
les, pero no se supondrán si no 
fueren expresados indubitada
mente, su éxtensión y alcance y, 
en su caso, los depósitos o ga
rantías que los aseguren.

La responsabilidad civil consi
guiente a las infracciones indivi
duales o colectivas en cuestión, 
sólo alcanzarán a las entidades 
patronales u obreras que hayan 
celebrado el contrato -o se hayan 
adherido a él y siempre que fue
ran afectadas por el incumpli
miento.

Artículo 64, A falta de acuer
dos válidos en la materia, cuan
do por la Autoridad competente 
se suspenda alguna Asociación 
que tenga en vigor un contrato 
colectivo, se considerará que éste 
seguirá rigiendo, y a tal efecto 
la Junta directiva o, en su defec
to, la Comisión que se nombre, 
seguirá actuando con la interven
ción que el Delegado del Minis
terio de Trabajo y Previsión esti
me oportuna, en todos los inci
dentes a que diera lugar el cum
plimiento del contrato.

Artículo 65, En el caso de di
solución, por voluntad de sus 
socios, bien por disposición de 
la Autoridad, de alguna Asocia
ción o de las entidades que hu
biesen contratado originariamen
te o por adhesión las condicio
nes de trabajo, el Delegado del 
Ministerio de Trabajo y Previ
sión intervendrá también para de
terminar la norma jurídica ulte
rior y la forma de hacer efectivas 
las responsabilidades consiguien
tes si las hubiere.

Artículo 66. En toda explota
ción, fábrica o taller que ordina
riamente den ocupación a más 
de 50 trabajadores en la industria 
o en el comercio, serán obligato
rios los Reglamentos de trabajo.

Por disposiciones de la autori
dad, acuerdos de los Jurados 
mixtos o Comisiones paritarias 
y pactos colectivos acerca de las i 
condiciones de trabajo, podrá ex- 1 
tenderse la obligación a otro gé- i 
ñero de explotaciones y a empre

sas o talleres de menor impor
tancia.

Los Reglamentos a que se re
fiere el párrafo anterior no po
drán contener nada que se opon
ga a las disposiciones legales, ba
ses de trabajo o pactos colectivos, 
como no sea que sus condicio
nes favorezcan más al trabajador.

En todo caso, para ser válidos 
habrán de ser elaborados de 
acuerdo con el personal intere
sado y con arreglo a lo dispues
to en la ley acerca del control 
sindical obrero y a condición de 
darles la debida publicidad.

Los Reglamentos, además de 
las peculiaridades del régimen in
terior de las explotaciones. Em
presas o fábricas, consignarán 
las disposiciones precisas acerca 
de la jornada, salario, exigencias 
del trabajo, tratamiento de los 
locales, orden que deba guardar
se en ellos, entrega y manejo de 
los materiales, los instrumentos 
y las máquinas, entrega de la 
obra, las prescripciones de segu
ridad, higiene y sanidad, las co
rrecciones disciplinarias, los des
pidos y las suspensiones de tra
bajo y cuantas prescripciones 
puedan ser útiles para la buena 
marcha y prosperidad de las Em
presas,

En defecto del aviso particular, 
pero indubitado, se tendrá por 
medio oficial de comunicación 
entre la Empresa o el patrono y 
sus trabajadores el del anuncio en 
los lugares de trabajo y en los 
sitios de costumbre, firmado por 
la Dirección de la Empresa o por 
sus representantes.

Artículo 67, En toda contrata 
de obras y servicios públicos del 
Estado, de la Provincia o del Mu
nicipio, o bien de entidades ofi
ciales representativas de aquellas 
instituciones, será obligación del 
concesionario o del rematante 
realizar un contrato colectivo con 
los trabajadores que hayan de 
ocuparse en las obras o servicios 
conforme a lo que se dispone en 
los artículos siguientes.

Artículo 68, El contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
anterior, habrá de contener pre
cisamente los siguientes requi
sitos:

1,° Remuneración mínima que 
percibirán por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los 
límites legales los trabajadores 
de cada oficio y categoría que 
hayan de ser empleados en las 
obras o servicios,

2,° Fijación de dichas remu
neraciones mínimas en relación 
a los tipos que a la sazón rijan 
en las zonas o localidades en que 
las obras hayan de realizarse, fija
dos por los Jurados mixtos, Co

misiones paritarias legalmente 
autorizadas o por pactos colecti
vos de trabajo, o bien generaliza
dos en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores 
de los correspondientes oficios o 
profesiones.

3 .“ Plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jorna
les, que no podrán exceder de 
una quincena para los obreros 
manuales, ni de un mes para los 
demás trabajadores.

4 .° Correcciones que podrán 
imponerse dentro de los límites 
legalmente permitidos.

5 .“ Obligación del contratista 
de entregar a cada trabajador que 
se emplee una cartilla en que 
conste la obra o servicio público 
de que se trate, el nombre del 
obrero o empleado, servicios que 
éstos presten j oficio que ejer
zan, y la fecha del contrato de 
trabajo a que se refiere el aparta
do anterior. En dicha cartilla se 
consignarán todas las liquida
ciones de salarios que se hagan 
al obrero, con separación de las 
remuneraciones correspondientes 
a la jornada legal de trabajo y a 
las horas extraordinarias que hu
biese trabajado.

Artículo 69, El contrato será 
extendido por triplicado con un 
anejo en que conste la lista de los 
obreros a quienes afecte, y será 
autorizado con las firmas del 
concesionario o contratista y el 
representante que los trabajado
res designen. Un ejemplar que
dará en poder de cada uno de los 
signatarios, y el otro será el que 
se presente a las entidades públi
cas adjudicantes de las obras, las 
cuales remitirán copia del mismo 
al Ministerio de Trabajo y Pre
visión dentro de los cinco días 
siguientes, y archivarán el origi
nal del contrato.

También estarán obligados los 
contratistas a remitir quincenal
mente las variaciones que se pro
duzcan en las listas del personal.

Artículo 70, Cuando se cons
tituyan Jurados mixtos u orga
nismos paritarios, conforme a la 
ley, para la regulación del tra
bajo en determinadas obras o ser
vicios públicos, dichos organis
mos habrán de revisar para su 
modificación o rectificación, el 
contrato de trabajo correspon
diente a que se refiere el artículo 
67, y comunicarán sus acuerdos 
sobre el particular a la entidad 
pública concesionaria de las obras 
o servicios y al Ministerio de Tra
bajo y Previsión,

Artículo 71. Cuando en las 
obras o servicios públicos fuese 
necesario emplear trabajadores 
eventuales, por falta de personal 
permanente o para trabajos acce
sorios, perentorios o no previs

tos, las remuneraciones del tra
bajo de dichos obreros no po
drán ser inferiores a las estipu
ladas en el contrato colectivo 
celebrado con el personal perma
nente para labores iguales o aná
logas.

Los trabajadores eventuales ha
brán de ser provistos también de 
la cartilla a que se refiere el ar
tículo 68, y en ella se consignará, 
además de lo preceptuado en el 
mismo artículo el tiempo por el 
cual se contrate el obrero,

CAPITULO V

Obligaciones del trabajador

Artículo 72, El deber primor
dial del trabajador es la diligencia 
en el trabajo, la colaboración en 
la buena marcha de la produc
ción, del comercio o en las pros
peridades de la unidad económica 
para quien preste sus obras o ser
vicios. La medida de esta diligen
cia estará determinada por la es
pecialidad habitual del trabajo y 
por las facultades y peculiarida
des del trabajador, que debe co
nocer el patrono.

Artículo 73. Allí donde el sa
lario se regule por los productos 
del trabajo o por tareas del traba
jador, estará obligado también a 
aplicar al objeto su actividad pro
fesional, sin más interrupciones 
que las determinadas por la ley, 
los pactos, los contratos y los 
usos.

Artículo 74. Si el trabajador 
observa entorpecimiento para ejer
cer su trabajo, faltas en el mate
rial, en los instrumentos o en las 
máquinas, estará obligado a de
nunciarlo inmediatamente ai pa
trono o a sus encargados o repre
sentantes.

Artículo 75. El trabajador de
berá indemnizar al patrono los 
perjuicios que él, culpablemente, 
haya ocasionado en los locales, 
los materiales, las máquinas y los 
instrumentos de trabajo. En la 
medida en que él pueda hacerlo, 
y siempre que por ello no pueda 
temerse una perturbación impor
tante en la explotación, el patrono 
deberá permitir al mismo obrero 
que repare el daño con su propio 
trabajo.

Artículo 76. Si no existiesen 
disposiciones, bases, acuerdos o 
pactos colectivos se prestará el 
trabajo corriente. La clase y ex
tensión de éste se regulará en 
tales casos por los usos de la ex
plotación o industria en el lugar. 
El comienzo y fin de la jornada, 
así como los descansos y vacacio
nes, serán regulados por el patro
no atendiendo a las mismas nor
mas y a las necesidades y protec
ción del obrero.

Artículo 77. Pasajeramente y
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por necesidades urgentes de pre
venir grandes males inminentes o 
remediar accidentes sufridos, de
berá el trabcijador prestar mayor 
trabajo u otro del acordado, pero 
esto sólo constituirá un deber 
para el obrero cuando le sea atri
buido con verdadera equidad y a 
condición de que ie sea indemni
zado, de acuerdo con las disposi
ciones legales o normas comple
mentarias.

Si los trabajos de urgencia* 
fuera de contrato tuviesen por 
causa procedimientos de violen
cia en las luchas sociales, se 
limitarán a evitar los peligros 
inmediatos para la explotación o 
el interés público, y especialmente 
al mantenimiento de las instala
ciones, y a que no se interrumpa 
la producción o el comercio que 
sean necesarios a la comunidad.

Artículo 78. Si el trabajador es
tuviere contrátado para trabajar a 
destado no tendrá derecho a es
quivar pasajeramente ün trabajo 
por tiempo en la misma empresa 
y tratándose de obras adecuadas, 
a condición de que el patrono se 
lo encargara por no poder sumi
nistrarle obra a la pieza o por 
tarea, siempre que de ello no 
fuera culpable o fuese exigencia 
inevitable de la explotación.

Artículo 79. La entregay devo
lución de los objetos, materiales, 
instrumentos, máquinas y seme
jantes para el trabajo, si otra cosa 
no se hubiere pactado, tendrán 
lugar en los talleres u oficinas 
dond,e aquél se preste, y en su de
fecto en casa del patrono.

Si el tiempo de espera no fuere 
el indispensable de costumbre se
rá considerado como jornada de 
trabajo.

Artículo 80, Fuera del caso de 
enfermedad, el trabajador, avisan
do con la posible anticipación, 
podrá faltar al trabajó, con dere
cho a percibir el salario, única
mente por alguno de los motivos 
y durante los períodos de tiempo 
siguientes:

1 .° Por tiempo que no exceda 
de una jornada de trabajo en los 
casos de:

Muerte o entierro de padre o 
abuelo, hijo o nieto, cónyuge o 
hermano.

Enfermedad grave de padres, 
hijos o cónyuges.

Alumbramiento de esposa.
2 .° Por el tiempo indispensa

ble en el caso de cumplimiento 
de un deber inexcusable de carác
ter público, impuesto por la ley 
o disposición administrativa.

Cuando el cumplimiento de las 
diligencias a que este caso se re
fiere lleve consigo el percibo, por 
el trabajador, de una indemniza
ción, se computará el importe de 
la misma como parte de jornal

que hubiere de percibir, siendo 
tan sólo abonable por el patrono 
la diferencia, si existiere entre la 
indemnización y el referido jor
nal, cuando aquélla sea menor.

El trabajador, a petición del 
patrono, vendrá obligado a justi
ficar la certeza del motivo alegan
do, incurriendo, caso de ser in
exacto, en la suspensión de un 
día de trabajo, con devolución del 
jornal percibido por el día de su 
ausencia injustificada, si lo hubie- 
recobrado.

Artículo 81. Es deber del tra
bajador atender en el trabajo a las 
órdenes e instrucciones del Di
rector, dueño o encargados y re
presentantes de éste.

Las atribuciones que según las 
leyes sobre intervención obrera 
tengan las comisiones correspon
dientes para colaborar con la di
rección y la gestión de las Empre
sas, quedarán salvadas en todo 
caso.

Las advertencias acerca de la 
conducta del trabajador fuera del 
trabajo no tendrán efectividad 
más que en lo que puedan afectar 
a éste, o al buen orden y morali
dad de la casa del patrono, si el 
obrero habitara en ella.

Artículo 82, Los trabajadores 
deberán fidelidad a la Empresa y 
a la casa para la que trabajen.

Si aceptaren propinas, regalos, 
o cualquier otra ventaja que cons
tituyera soborno para hacerles in
cumplir sus deberes en el contra
to de trabajo, el patrono tendrá 
derecho a incautarse de cuanto el 
obrero en tal concepto recibiere, 
sin perjuicio a la indemnización 
correspondiente por daños y per
juicios.

Artículo 83. El trabajador a 
quien la, Empresa le confiare la 
intervención o conclusión de ne
gocios, no podrá recibir gratifica
ción alguna de la parte contraria 
sin consentimiento del patrono, 
pudiendo éste exigir su inmediata 
devolución o la entrega del valor 
equivalente, sin perjuicio de 
la oportuna indemnización de 
daños.

Artículo 84, El trabajadot está 
obligado a mantener los secretos 
relativos a la explotación y nego
cios de sus patronos, lo mismo 
durante el contrato que después 
de que se extinga. En este último 
caso podrá utilizarlos en su bene
ficio propio, sólo en cuanto fuese 
exigencia justificada de su profe
sión habitual.

Artículo 85. Los trabajadores 
están obligados en general a no 
hacer concurrencia a sus patro
nos ni a colaborar con quienes se 
la hagan.

No podrán realizar obra o tra
bajo complementario de los que 
figuren en su contrato, si el tra

bajo complementario pertenecie
ra a la rama industrial o comer
cial del patrono y perjudicara a 
su Empresa.

No obstante, el trabajador po
drá obtener el consentimiento del 
patrono para entender o colabo
rar en trabajos que le hicieren 
concurrencia. Se presumirá el 
consentimiento si, conocedor el 
patrono de los negocios particu
lares del trabajador semejantes a 
los suyos, no se hubiera pactado 
por escrito la renuncia del traba
jador.

Si a pesar de la oposición del 
patrono el trabajador no renun
ciare a sus negocios o industria, 
el patrono podrá poner término 
al contrato.

Artículo 86. La prohibición 
de la concurrencia para después 
de terminado el contrato de tra
bajo caducará después de dos 
años para los obreros y de cuatro 
años para los empleados técni
cos, o cuando el patrono se hraya 
negado a pactar con el obrero o 
el empleado la oportuna indemni
zación durante los citados años, 
o, una vez convenida, dejara de 
pagarla, y en todo caso, cuando 
no justificare el patrono un efecti
vo interés industrial y comercial 
en el asunto.

CAPITULO VI

Obligaciones deí patrono

Artículo 87. El patrono está 
obligado en todo caso:

1 .“ A remunerar la prestación 
de servicios y de obras que se le 
hicieren por el contrato de tra
bajo,

2 ,° A darle al trabajador ocu
pación efectiva, cuando el no 
dársela perjudicare considerable
mente su formación o perfeccio
namiento profesional.

No obstante, el patrono podrá 
justificar el incumplimiento de 
este deber por motivos ocasiona
les e importantes,

3 ,° A satisfacer puntualmente 
la retribución convenida, y, en 
caso de demora, a pagar además 
al trabajador el 5 por 100 semanal 
en concepto de interés.

4 .° A reintegrar al trabajador 
de los gastos suplidos por éste, 
indispensables para la ejecución 
del trabajo. En caso de que no 
estuviesen debidamente estipula
dos, el trabajador habrá de adver
tir al patrono, antes o inmediata
mente después de que aquéllos se 
originen, de su necesidad ineludi
ble y de su cuantía,

5 .° A entregar al trabajador, a 
instancia de éste, un certificado, 
extendido en papel común y acre
ditativo del tiempo y de la clase 
de trabajo o servicio que le hu
biere prestado, sin que en tal do

cumento puedan hacerse aprecia
ciones sobre las cualidades del 
trabajador ni de su significación 
política o filiación sindical sin el 
consentimiento de éste,

CAPITULOVII

Cesación deí contrato de trabajo

Artículo 88, El contrato de 
trabajo individual o colectivo ter
minará al expirar el tiempo con
venido o al concluir la obra o el 
servicio objeto del mismo.

Llegado el término de un con
trato a plazo sin denuncia de él 
por ninguna de las partes, se con
siderará prorrogado tácitamente 
por un año, si el estipulado en el 
contrato fuese por un año o más; 
por un mes, si anteriormente fija
do fuese por uno o varios meses, 
sin llegar al año, y por una sema
na, si el anterior hubiese sido de 
una semana o más, sin llegar 
al mes.

Artículo 89, Los contratos in
dividuales de trabajo terminarán 
por una de las causas siguientes:

1,^ Las consignadas válida
mente en el contrato,

2,® Mutuo acuerdo de las 
partes,

3,^ Muerte o incapacidad del 
patrono, o extinción de la perso
nalidad contratante, si no hay re
presentante legal que continúe la 
industria o el trabajo,

4,^ Muerte del trabajador.
5,^ Fuerza mayor que imposi

bilite el trabajo por una de las si
guientes causas: incendio, inun
dación, terremoto, explosión, 
plagas del campo, guerras, tumul
tos o sediciones, y, en general, 
cualquier otro acontecimiento ex
traordinario que los contratantes 
no hayan podido prever o que, 
previsto, no se haya podido 
evitar, '

6,'' Despido justificado del tra
bajador por el patrono. Se es
timarán causas justas de despido 
las siguientes: las faltas repetidas* 
e injustificadas de puntualidad o 
de asistencia al trabajo; la indis
ciplina o desobediencia a los Re
glamentos de trabajo, cuando los 
hubiere y estuvieren dictados con 
arreglo a las Leyes; los malos tra
tamientos o la falta grave de res
peto y consideración al patrono, 
a los miembros de su familia que 
vivan con él, a su representante 
o a los compañeros de trabajo; 
la ineptitud del trabajador res
pecto a la ocupación o trabajo 
para que fué contratado; el fraude 
o abuso de confianza en las ges
tiones confiadas; la disminución 
voluntaria y continuada del rendi
miento normal de trabajo, y el 
hacer alguna negociación de co
mercio o de industria por cuenta 
propia sin conocimiento expreso 
y licencia del patrono.
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7/ Por voluntad del trabaja
dor. Se estimarán causas justas 
para que el trabajador pueda dar 
por terminado el contrato las si
guientes:

Falta grave al respeto y consi
deración debidas o malos trata
mientos por parte del patrono, de 
sus representantes, de sus obre
ros o de sus dependientes; falta 
de pago o de puntualidad en el 
abono de la remuneración conve
nida; exigirle el patrono trabajo 
distinto del pactádo, salvo en los 
casos de urgencia prescritos en 
esta ley; modificación del Regla
mento establecido para el trabajo, 
al celebrarse el contrato, o in
cumplimiento del mismo.

Artículo 90. No terminará el 
contrato de trabajo por cesión, 
traspaso o venta de la industria, 
a no ser que en aquél se hubiera 
pactado expresamente lo con
trario.

Tampoco podrá darse por ter
minado el contrato de trabajo:

1 .° Durante una incapacidad 
temporal para el trabajo, deriva
da de un accidente o de una en
fermedad, cuando la incapacidad 
no pueda atribuirse al trabajador 
y mientras no exceda del plazo 
que las leyes determinen.

2 .° Por ausencia motivada por 
el servicio militar o por el ejerci
cio de cargos públicos a tenor de 
la legislación vigente, pero que
dando facultado el patrono en el 
momento que el antiguo obrero 
se presente para prescindir de los 
servicios del que hubiere ocupado 
su puesto. No obstante, cuando 
la ausencia del obrero se prolon
gue por tiempo que exceda de dos 
meses, contados desde la fecha 
en que haya obtenido aquél su li
cencia militar ilimitada o su pase 
a segunda situación de servicio 
activo o de la en que haya cesado 
en el cargo público, se entenderá 
terminado el contrato, salvo en el 
caso de enfermedad, previsto en 
el párrafo anterior.

3 .° Por ausencia de la obrera 
fundada en en el descanso que, 
con motivo del alumbramiento, 
señale la legislación vigente.

Artículo 91. Las huelgas o los 
«lock outs» en general no rescin
dirán el contrato de trabajo.

No obstante, si durante el 
tiempo de vigencia de un pacto 
colectivo por el cual deba regular
se el contrato de que se trate, se 
plantease una huelga o-«lock-out» 
para mejorár o empeorar las con
diciones de trabajo estipuladas en 
el contrato, tales medios de lucha 
podrán ser motivo de rescisión y 
dar lugar a indemnizaciones, pago 
de daños, etc., y, en todo caso, 
cualquiera que sea el término del 
çonflicto, mientras el pacto co-

¡ lectivo se halle en vigor, no po
drán obligar condiciones distin
tas de las anteriormente contra
tadas.

Artículo 92. En los pactos 
colectivos y en los contratos que 
se celebren por escrito deberá es
tipularse si los efectos del contra
to podrán o no ser suspendidos 
temporalmente por causas no 
previstas ni imputables al patro
no, tales como la falta de mate
riales o de energía necesaria para 
la actividad de la explotación, 
huelgas parciales que puedan re
percutir en el trabajo contratado 
y otras análogas, debiéndose ade 
más determinar en caso de admi
tirse la suspensión del contrato, 
el tiempo máximo que ésta pueda 
durar y cuándo el obrero dejará o 
no de percibir su salario.

Artículo 93, En caso de in
cumplimiento de alguna o algunas 
de las condiciones del contrato 
colectivo por una de las partes, 
se estará, en primer término, a lo 
exprésaníente convenido. No 
constando nada en el contrato 
sobre este particular, la parte que 
no hubiere dado lugar al incum
plimiento podrá optar entre dar 
por terminado aquél o exigir su 
cumplimiento, con indemniza
ción, en uno y otro caso, de los 
perjuicios que se ocasionen, salvo 
si acerca de este extremo existie
re estipulación contraria.

Artículo 94, Las acciones de
rivadas del contrato de trabajo 
que no tengan señalado plazo es
pecial prescribirán a los tres años 
de su terminación,

A estos efectos se considerará 
terminado el contrato:

a) El día en que expire el tiem
po de duración expresamente con
venido o determinado según la 
presente Ley; y

b) El día en que termine la 
prestación de servicios continua
dos, cuando se haya dado esta 
continuidad por virtud de prórro
ga expresa o tácita.

Disposición adicional

Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a 
esta Ley,

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir,

Madrid, veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos treinta y 
uno.— Manuel Azaña. —E\ Mi
nistro de Trabajo y Previsión, 
Francisco L. Caballero.

(Gaceta del 22 de Noviembre de 1931).

íílÍNÍISTiili;ilSí PBIIÜINJllL
Núm, 4,783

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación me telegrafía 
lo que sigue:

«A requerimiento del Ministe
rio de Estado, intereso se recuer
de a los Ayuntamientos y Centros 
oficiales de su jurisdicción, que 
la correspondencia con nuestros 
Cónsules en el extranjero, no dis
fruta de franquicia, y que l^s car
tas que dirijan a América deben 
franquearse con sello de treinta 
céntimos.»

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para gene
ral conocimiento y debido cum
plimiento,

Valladolid, 26 de Noviembre de 
1931,

El Gobernador civil interino,

Francisco Riestra y Mon.

Junta provincial del Censo elec
toral de Valladolid

En cumplimiento de lo dispues
to por telegrama de la Junta Cen
tral del Censo electoral y tenien
do en cuenta lo determinado en 
el artículo 12 de la ley Electoral 
vigente corresponde designar y 
quedan designadas las Sociedades 
y Corporaciones que a continua
ción se expresan, para que tengan 
representación en la Junta pro
vincial durante el bienio de 1932- 
1933,

Academia de Bellas Artes,
Academia de Medicina y Ci

rugía,
Sociedad de Socorros mutuos 

contra incendios.
Sociedad de Auxilios y Soco

rros mutuos entre los individuos 
que ejercen el oficio de Sastre,

Asociación Católica y Círculos 
de Obreros,

Círculo Católico de Obreros,
Cámara Oficial de Comercio e 

Industria,
Ilustre Colegio de Procura

dores,
Gremio de Patronos Horte

lanos,
Círculo Mercantil, industrial y 

Agrícola,

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para que las enti
dades y corporaciones interesa
das puedan entablar oportuna
mente los recursos que estimen 
procedentes contra las indicadas 
designaciones, que se tramitarán 

ante la Junta Central conforme 
determina el artículo 12 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907,

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1931, —El Presidente, Miguel San- 
juán.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Ordenación de pagos

Acordada por la Comisión Ges
tora la amortización ordinaria de 
29 Obligaciones y extraordinaria 
de 43 más, de la emisión l.° de 
Enero de 1915, así como el pago 
de los intereses del cupón núme
ro 34, vencimiento 31 de Diciem
bre de 1931, se hace público por 
este periódico oficial que el sor
teo tendrá lugar el día 1,® de Di
ciembre próximo, y hora de las 
once, en el Salón de Actos de la 
Corporación provincial, abonán
dose las amortizaciones como así 
bien los intereses, desde el si
guiente día 2 y horas de diez a 
trece, a cuyo efecto, los tenedo
res de' las mismas presentarán 
las amortizadas y cupones corres
pondientes en la oficina de Inter
vención,

Valladolid, 26 de Noviembre de 
1931. —El Ordenador de pagos, 
Manuel Gil Baños.

Núm. 4.780

Cervillego de là Cruz

Don Mariano Guerras Lambás, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de este término.

Hago saber: Que habiendo 
acordado el Ayuntamiento pleno 
de este término utilizar como in
greso del presupuesto de 1931 el 
repartimiento general sobre utili
dades, quedan obligadas todas las 
personas que en el día 1,® de Ene
ro residan en este Municipio o 
tengan en el mismo casa abierta, 
que son las que deben contribuir 
en la parte personal al reparti
miento, y, además, las personas 
naturales o las jurídicas que ob
tengan en este término municipal 
alguna renta por la posesión de 
inmuebles o de derechos reales 
sobre ellos, o por rendimiento de 
explotación agrícola, ganadera, 
minera, industrial o comercial, 
que son asimismo las que están 
sujetas a la obligación de contri
buir en la parte real del reparti
miento, deberán presentar en este 
Ayuntamiento dentro del plazo 
de ocho días, a contar desde la 
inserción del presente, las rela
ciones juradas de las rentas, ren
dimientos y utilidades que deben
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ser objeto de gravamen en una u 
otra o en ambas partes, personal 
y real, del repartimiento.

Se exceptúan de esta obligación 
los contribuyentes en la parte 
real, pero no en la personal del 
repartimiento, a tenor del párrafo 
4.° del artículo 478 del Estatuto 
municipal, cuando sus utilidades 
deban obtenerse por operación 
aritmética de alguna otra cifra 
que conste en un documento ad' 
ministrativo.

El contribuyente que no presen- 
te en el indicado plazo la relación 
jurada quedará obligado pór ese 
solo hecho a indemnizar al Ayun' 
tamiento de los gastos de investi' 
gación de sus utilidades, confor' 
me a lo dispuesto en él penúltimo 
párrafo del citado artículo 478 del 
Estatuto.

Los contribuyentes por utilida' 
des de carácter eventual que no 
pudieran estimar su cuantía con
signarán en la relación jurada los 
hechos en que haya de basarse la 
estimación, conforme a lo pre
ceptuado en el tercer párrafo del 
repetido artículo 478, y quedarán 
relevados de la obligación de eva
luarías, consignando en la decla
ración los hechos en que haya de 
basarse la estimación y facilitan
do a la Junta de repartimiento o 
a las Comisiones de evaluación la 
información suplementaria que 
ellas consideren precisa.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este tér
mino municipal personal retri
buido deberá asimismo presentar 
una relación jurada de los nom
bres, domicilios y retribuciones 
de dicho personal, según dispone 
el último párrafo del mismo ar
ticuló 478'. La omisión de esta re
lación o su inexactitud, será-cas- 
tigada con la multa de 5 a 50 pe
setas, a tenor de lo preceptuado 
en el segundo párrafo del artículo 
519 del Estatuto municipal,

Cervillego de la Cruz, 25 de No
viembre de 1931, —El Alcalde, Ma
riano Guerra,

Núm, 4,781

Cervillego de la Cruz

Don Florentino Mata Bercial, Pre
sidente accidental de los Voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento.

Hago saber: Qüe debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
483 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 

a ser electores y por haHarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1.® La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce 
del día 6 de Diciembre, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2,® El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público. .

4,® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial eco- 
nómicoadministrativo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Cervillego de la Cruz, 25 de 
Noviembre de 1931,— Florentino 
Mata,

Núm, 4,773

Esguevillas

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio, formado para el próximo año 
de 1932, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin 
de que si lo creen necesario pue
dan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal,

Y para general conocimiento, 
se acuerda publicar el presente a 
los efectos del artículo 300 de di
cho cuerpo legal y 5,® del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924,

Esguevillas, 24 de Noviembre 
de 1931, —El Alcalde, Aproniano 
García,

Núm, 4.777

Melgar de abajo

Los días 2 y 3 del próximo Di
ciembre tendrá lugar la cobranza 
del cuarto timestre del reparti
miento general de utilidades de 

este pueblo, así como el de pastos 
y los atrasos, en la Casa Consis
torial, por el Recaudador del Mu
nicipio, desde las nueve a las 
trece y de las quince a las diez y 
siete horas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de todos.

Melgar de abajo, 25 de Noviem
bre de 1931, —El Alcalde, Alejan
dro Villalba,

Núm. 4.782

Nueva Villa de las Torres

Don Jesús Losa Marcos, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa.

Hace saber: Que la recauda
ción del cuarto trimestre del re
parto general de utilidades del 
ejercicio actual, tendrá lugar el 
día 27 del corriente, en la Casa 
Consistorial,

Lo que se hace saber a los con
tribuyentes por dicho concepto 
para que hagan efectivas sus cuo
tas y evitarse en su día los recar
gos determinados en el Estatuto 
de recaudación.

Nueva Villa de las Torres, 23 
de Noviembre de 1931.—Jesús 
Losa,

Núm, 4,772

Valbuena de Duero

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año de 1932, estará de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días hábiles, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 295 del 
Estatuto municipal y 5,® del re
glamento de Hacienda municipal, 
de 23 de Agosto de 1924, durante 
cuyo término, y los ocho días 
hábiles siguientes, podrán formu
larse las reclamaciones u obser
vaciones que se consideren per
tinentes.

Valbuena de Duero, 24 de No
viembre de 1931,-El Alcalde ac
cidental, José Niño,

IIDIÍIIIIISTIIIICIDII HE JUSTIGU
Juzgados municipales

Núm, 4,784

VALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 

que se siguen en este Juzgado 
bajo el número 708, por escándalo 
y desobediencia, contra Luciano 
Caballero y otros denunciados; 
ha acordado que se cite por 
medio de la presente, y con los 
apercibimientos de ley, a los de
nunciados desconocidos que pro
movían escándalo en la Plaza 
Mayor de esta ciudad, el día 
veintisiete de Octubre último, 
para que comparezcan en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado el 
día cinco de Diciembre próximo, 
y hora de las diez y seis, a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberán 
de comparecer acompañados de 
los testigos y demás medios de 
prueba que tengan por conve
niente o hacer uso de sus de 
rechos,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficia» de esta provincia, 
la expido en Valladolid, a veinti
uno de Noviembre de mil nove
cientos treinta y uno, —El Secre
tario, Domiciano Casado,

Núm, 4,786

VALLADOLID, -PLAZA

Don Domiciano Casado, Secreta
rio suplente del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio 
verbal de faltas seguido en este 
juzgado por hurto a María Mon- 
tero, contra Eduvigis Bizarraga 
Borja, se ha dictado en el mismo, 
con fecha de hoy, sentencia, cu
ya parte dispositiva, literalmente 
copiada, dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia formulada en el presente 
juicio a la denunciada Eduvigis 
Bizarraga Borja, declarando de 
oficio las costas del presente 
juicio.

Y para la notificación de la 
presente sentencia a la Eduvigis 
Bizarraga, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de esta pro 
víncia. —Así por esta mi sen
tencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo, - Gonzalo de Me
dina Bocos.—Rubricado.

Y para que conste^ en cumpli
miento de lo ordenado y sea 
inserto el presente testimonio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, le expido visado por 
el señor Juez y sellado con el de 
este Juzgado en Valladolid, a 
veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno. — Do
miciano Casado, —V,® B.®: Eleu
terio Dívar.
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